
BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION No. £ -¿b Lü . 2017
SECRETARIA JURIDICA

“Por medio de la cual se inscriben unos dignatarios de La LIGA DE LEVANTAMIENTO DE
PESAS DE BOLIVAR”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En usos de las facu ltades conferidas por los Decretos 1529 de 1990, y

í

C O N S I D E R A N D O

Que la LIGA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS DE BOLÍVAR, es una entidad de derecho 
privado sin ánim o de lucro con dom icilio  en la Ciudad de Cartagena de Indias, dotada de 
personería ju ríd ica  reconocida m ediante Resolución No. 1382 del 29 de Noviem bre de 1.972, 
y Reformas Estatutarias aprobadas mediante Resoluciones No. 1222 del 25 de Abril de 1.986, 
No. 550 del 03 de Mayo de 2.000, y 2049 del 24 de Octubre de 2000, expedidas por la 
Gobernación de Bolívar.

Que mediante Resolución No. 000894 de mayo 24 de 2017, em anada del Departamento 
Adm in istrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovecham iento del Tiempo 
Libre COLDEPORTES, se resolvió queja interpuesta en contra de la Liga de Levantam iento de 
Pesas de Bolívar, por presuntas irregu laridades presentadas en Asam blea Ordinaria 
programada para el 10 de marzo de 2017.

Que la citada Resolución de que trata el considerando anterior, resolvió entre otros puntos lo 
siguiente, ordenar a la Federación Colom biana de Levantam iento de Pesas, que mediante el 
com ité provisional designado para restab lecer la Liga Bolivarenses de Levantam iento de 
Pesas, se proceda a reconstitu ir la Liga Bolivarense de levantam iento de Pesas, se convoque 
en debida forma, con la antelación requerida y en el dom icilio  de la Liga a los organism os 
deportivos afiliados a la m isma, a reunión extraord inaria  de asam blea de afiliados con el fin 
de eleg ir el órgano de adm inistración.

Que mediante Resolución No. 020-2017 de jun io  9 de 2017, em anada de la Federación 
Colombiana de Levantam iento de Pesas, se da cum plim iento a lo ordenado en la Resolución 
No. 000894 del 24 de mayo de 2017, firm ada por la Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, 
Directora de COLDEPORTES y en consecuencia se ordena encargar al com ité provisional de la 
Liga Bolivarense de Levantam iento de Pesas, creado m ediante Resolución No. 017 de 2017 
de mayo 8 de 2017, reconstitu ir la Liga y convocar a reunión para e leg ir los m iembros del 
Organo de Adm inistración.

Que en atención y siguiendo lo ordenado por COLDEPORTES, el señor JOSE MARIA UTRIA 
DIAZ, identificado con la C.C. No. 3811790 expedida en Cartagena -  Bolívar, en su calidad 
de Representante Legal Electo de la LIGA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS DE BOLIVAR,
ha solicitado mediante escrito Radicado EXT-BOL-17-027768 recibido en esta entidad el 11 
de agosto de 2017, la inscripción del Órgano de Adm in istración , Órgano de Control y Órgano 
de D isciplina para el periodo estatutario  com prendido del 14 de Marzo de 2.017, hasta el 13 
de Marzo de 2.021, de conform idad con Acta de Asam blea No. 001 de fecha 10 de Agosto de
2.017, y Acta No. 002 de Reunión del Organo de Adm in istración de fecha 10 de Agosto de
2.017.

Que estudiado el expediente y docum entos form ales que acompañan la solicitud se verificó 
que la convocatoria para la reunión que dio de conform idad con lo ordenado por 
COLDEPORTES, según consta en Resolución No. 001 del 21 del 21 de ju lio  de 2017, emanada 
del Com ité Pro Liga de Levantam iento de Pesas de Bolívar.

Que para determ inar la v iab ilidad de la solicitud, se procede a rev isar los Estatutos que se

S entran v igentes tal como consta en la Resolución No. 2049 del 24 de Octubre de 2.000| 
da por el Gobernador de Bolívar; encontrando que el artícu lo  40 dispone que el periodo 
utario sea de 4 años, los cuales com enzaron a reg ir a partir del 14 de Marcaste 1.997.

Que la última inscripción de d ignatarios fue realizada mediante Resolución No. 413 de fecha 
4.03 de Mayo de 2.011.
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Que realizando la verificación conjunta de los aspectos form ales y sustancia les, se determ ina 
que la docum entación aportada se ajusta a las normas Deportivas v igentes, especia lm ente 
al Decreto 1529 de Julio 12 de 1990, a los estatutos que rigen la entidad y demás que 
modifican, adicionan o com plem entan la materia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordénese la inscripción de los m iem bros del Órgano de 
Adm inistración, Órgano de Control y Órgano de D iscip lina de la LIGA DE LEVANTAMIENTO  
DE PESAS DE BOLIVAR, para el periodo estatutario  com prendido del 14 de Marzo de 2.017, 
hasta el 13 de Marzo de 2.021, de conform idad con Acta de Asam blea No. 001 de fecha 10 
de Agosto de 2.017, y Acta No. 002 de Reunión del Órgano de Adm in istración de fecha 10 
de Agosto de 2.017, así:

O R G A N O  D E  A D M IN IS T R A C IO N

C A R G O N O M B R E C E D U LA
Presidente y Representante Legal JO S E  M A R IA  U TR IA  D IAZ 3811790

Vicepresidente Y E N IS  M A R IA  ZU Ñ IG A  A G A M E Z 39.047.739

Secretario IN D IR A  M A R IA  A G A M E Z  M A R TE LO 45.540.713

Tesorero S E N E N  V A R G A S  M A R TIN E Z 1.051.886.261

Vocal B E N JA M IN  S A R A B IA  C A B A R C A S 9.089.408

O R G A N O  D E C O N T R O L

C A R G O N O M B R E C E D U LA
Revisor Fiscal Principal A L E X A N D E R  C A S A N O V A  P A R D O 7 3 .1 6 0 .0 0 0  

TP. No. 9 7 5 7 7  -T
Revisor F isca l suplente K EID Y PA O LA  S O L O R ZA N O  P A Y A R ES 1.143.359.652 

TP. No. 198640-T

ORGANO DE DISCIPLINA
CARGO NOMBRE CEDULA

Por la Asam blea SAMUEL ENRIQUE PAYARES SARAVIA 73.576.886
Por la Asam blea ALEXANDER FUENTES RAMOS 8.834.037
Por el Órgano de Adm in istración OSCAR IVAN CONSUEGRA 10473901

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se notificara en los térm inos de los artículos 
67 y 68 del Código de hrocedim iento Adm in istra tivo  y de lo Contencioso Adm in istrativo , y 
contra esta procede el Racurso de Reposición de acuerdo al artícu lo  74 del citado Código, 
recurso que podrá Ínter ooXerse ante el Gobernador del Departam ento de Bolívar, dentro de 
los diez (10) días s ig u ie n te \a  su notificación

C U ^ R lj^ L a  presente Resolución regirá a partir de su ejecutoriaARTICULI
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